RES. 307/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008427, Ent. N° 6965)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº: 6/2017 para la “Reconversión Edilicia y Funcional del Estadio 10 de Julio de Florida”;
RESULTANDO: 1) que las obras objeto de la presente Licitación, están comprendidas en el Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3792/OC-UR 2668/OC-UR, con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la República- Áreas de Políticas Territoriales – Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) y la Intendencia;

2) que por Resolución 8.086/17 de 25/9/17 el Intendente de Florida dispuso el llamado a licitación relacionado y por nota de fecha 6.09.17 el Banco Interamericano de Desarrollo – BID- informó no tener objeciones que formular al presente Pliego de Condiciones que rige la contratación de referencia, pudiendo proceder con el llamado de la misma;
3)que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF; 
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 13.11.17 se presentaron las siguientes firmas: I)  RAUL CLERC S.A. con una  propuesta económica por un monto de $ 69.481.227 más imprevistos, impuestos y LLSS que totaliza $ 79.903.411; II) EBITAL S.A. con una  propuesta económica por un monto de $ 71.973.211,64 más imprevistos, impuestos, y LLSS que totaliza en $ 82.769.193,39; III) INSUR SRL propuesta económica por un monto de $ 51.986.978 más imprevistos, impuestos y LLSSD que totaliza en $ 59.785.025; IV) WILLIAMS BRADFORD con una propuesta económica por un monto de $ 65.978.933,48 más imprevistos, impuestos y LLSS que totaliza  $ 75.875.773,5 y V) CONAMI LTDA con una propuesta económica por un monto de $ 55.824.149,01 más imprevistos , impuestos y LLSS que totaliza $ 63.933.512,58; 

5) que, de acuerdo al Informe Técnico de fecha 22.11.17, la oferta más conveniente para la ejecución de las presentes obras corresponde a la presentada por la empresa INSUR, por ser la de menor precio y cumplir con los requisitos técnicos exigidos. Se corrige asimismo el valor de cálculo, agregando el sobrecosto de la alternativa de piso de $ 592.503 y restando la motorización de la tribuna telescópica  de $ 278.000, queda una oferta de $ 38.698.709 (precios básicos, sin IVA y sin LLSS);                                               

6) que según Informe de fecha 28.11.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe anteriormente relacionado, aconseja adjudicar por mejor  precio a la firma INSUR;
7) que se puso de manifiesto el expediente, confiriéndose vista a los oferentes, no formulándose observaciones;

8)  que por Resolución Nº 8.826/17 de fecha 7.12.17, el Intendente de Florida resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma INSUR S.R.L: por un monto total de $ 38.698.709- precios básicos sin IVA y sin LLSS,

9) que con fecha fecha 26 de diciembre de 2017 el Contador Delegado ante la Intendencia de Florida  informa que en  el Presupuesto Quinquenal vigente el proyecto de reforma del Estadio 10 de Julio tiene asignado en el objeto 389 para el Ejercicio 2018 $ 9.520.000, para el Ejercicio 2019 $ 33.320.000 y para el Ejercicio 2020 $ 4.7060.000;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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